
 

Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 
 

Este auto se notifica por estado 
#33 de 18 de Diciembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 10 de Diciembre Octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con sustitución al poder de la parte demandante, arrimado el 11 
de noviembre del año en curso, acompañado de solicitud de terminación del proceso por pago. 
El apoderado que radicó el memorial no tiene actualizado su inscripción en SIRNA. 

 
Se hace constar que el próximo 17 de diciembre de los corrientes, este estrado judicial no labora por motivo de 
celebración del día de la Rama Judicial. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00427 de 2019 

Demandante: Conjunto Residencial Senderos del Teusacá   
Demandado: Carlos Alberto Martínez Cárdenas  
Fecha:                  Diciembre 16 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental arrimada por la parte 

demandante, sin embargo, previo a resolver sobre la sustitución al mandato 

judicial y a la petición de terminación por pago total de la obligación, SE 

EXHORTA al togado SILVA FLÓREZ, para que actualice su registro SIRNA, en 

lo referente al correo electrónico y desde aquel mail remita la documental, 

en aras de determinar la legitimación conforme los apremios del Decreto 

806 de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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